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NUM. 290.—LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 1910

DE LA

PROVINC IA DE CORD0131:1

int
Franqueo

Concertado

Artículo i.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario..—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 21 de Enero de 1903.—Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos I
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

_ 16igne=12%.	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Seis meses.
Un año. .

Trimestre.
Un mes. .

• • 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un año. .

• 3 	 Un ines. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

40S2C~ZaltIVIUNIIIIMMUNi

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, ó garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

• . 	 4
. 11 25
. 22 50
. 45

e -
Castro del Río por circular inseri,

mismo mes, al
objeto de que subvnasen las faltas en que
hubiesen incurrido, evitando de este mo-
do les fuera exigida la responsabilidad
personal por su demora en el pago, en ar-
monía con lo dispuesto en el artículo 27
de la ley de 28 de Junio de 1898;

Resultando que eI Alcalde don Eduar-
do Criado Caballero y los Concejales de
expresado Municipio don José Aguado
del Río, don Antonio Rodríguez Gallar-
do, don Joaquín Márquez Elías, don Juan
Moreno Merino, don Antonio Pérez Be-
llo, don José Aguado Rem6n, don Dio-
nisio Garrido Zamora, don José Merino
Alba y don Rafael Pérez Toribio, pre-
sentan escrito acompañando dos certifi-
caciones en las cuales justifican que el
Ayuntamiento á que pertenecen acordó
en tiempo oportuno la distribución de
fondos mensuales con arreglo ä las dispo-
siciones vigentes, y dando pceferencia al
cupo del Tesoro por consumos y á la Di- I

putación por el contingente provincial, y
asimismo tener acordado á su debido
tiempo los medios legales de recaudar
sus impuestos, y nombrado recaudador
del mismo para el periodo voluntario y
ejecutivo;

Resultando que los demás señores Con-
cejales que forman parte de la citada
Corporación no han expuesto fundamen-
to alguno en descargo de la responsabili-
dad con que fueron conminados en la cir-
cular de 21 de Septiembre anterior.

Considerando que los Concejales recla-
mantes en las instancias que nos ocupa
han justificado con las certificaciones que
le acompañan á la misma, expedidas por
el Secretario del ya repetido Ayunta-
miento, tener acordados cuantos medios
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(Gaceta del día 4 de Diciembre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.983
Según telegrama recibido del señor

Alcalde de Pueblonuevo del Terrible, se
ha padecido un error en el edicto publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL núm. 288, de
fecha 2 del actual, por el que se anuncia
la subasta del arbitrio establecido de
puestos de venta y espectáculos, regis-
trado con el núm. 3.913. Entiéndase que
dicha subasta es el día 12, y no el 13 co-
mo el mismo dice.

Lo que hace público para general co-
nocimiento.

Córdoba_ 5 de Diciembre de 1910.
El Gobernador,

Fidel Garrea.

Diputación provincial de Córdoba

Contaduela

Circular núm. ?.95o
Visto el expediente instruido por dé-

bitos del tercer trimestre de 1910; y
Resultando que el Ayuntamiento de

Castro del Río adeuda por el tercer tri-
mestre de 1910 pesetas 6.78701, impor-
te del cupo trimestral;

Resultando que en 15 de Septiembre
último fué requirido el Ayuntamiento de
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j y administración del Ayuntamiento qu
! forman parte, cuales son la adopción d
I1 medios á su debido tiempo, distribució
' de fondos con arreglo á las disposicione

vigentes y nombramiento de recaudado
' y agente ejecutivo contra los morosos;;

Considerando que si bien don Eduar
! do Criado Caballero, Alcalde de expresa
; da villa, suscribió los acuerdos ä que s
i hace referencia en el considerando ante
irior, esto no es suficiente para que se

eliminado de la responsabilidad persona
! que pretende, pues dado su carácter d1
' Ordenador de pagos y de hacer cumpli

1 los acuerdos adoptados, si estos los hu
! biera llevado á la práctica resultaría di-

1

' cha Corporación solvente en vez de mo

,
rosa, 6, de lo contra rio, justicaría por me-
dio de certificaciones expresivas el cum-

Iplimiento de los citados acuerdos y esta-
do de los procedimientos ejecutivos; por
todo lo cual, el Oficial que suscribe es de
parecer que por V. se proponga á la Co-
misión provincial que procede, con arre-
glo ä lo dispuesto en el artículo 45, letra
G de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, en relación con el 27 de la ley de
28 de Junio de 1898, declarar la respon-
salidad personal del Alcalde don Eduar-
do Criado Caballero, por no ser bastantes
las razones que aduce en descargo de ci-
tada responsabilidad, y de los Concejales
que actuaran 1 la fecha del requerimien-
to, dirigiéndose los procedimientos de
apremio contra los bienes y rentas de los
mismos; quedando eliminados al propio
tiempo de esta responsabilidad los Con-
cejales don José Aguado del Río, don
Antonio Rodríguez Gallardo, don Joa-
quín Márquez Elías, don Juan Moreno
Merino, don Antonio Pérez Bello, don
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do Zamora, don José Merino Alba y don
Rafael Pérez y López-Toribio, los cuales
han justificado no ser responsables en
manera alguna de los descubiertos de ci-
tado Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación á
los interesados; previniéndoles que con-

e tra el anterior acuerdo pueden entablar
el recurso contenc i oso-administrativo an-

a i te el Tribunal provincial, con arreglo ä

1_

i 1 lo prevenido en el número 4.°, artículo
e i 6.° del Real decreto de 15 de Agosto de

_ i 	 y y Reglamento de 22 de Junio de
3 1902, y dentro del término señalado por

la Le
1894.

_ 	 Córdoba 24 de Noviembre de 1910.—
1 El Vicepresidente A., José M. Molina.

Núm. 3.941
Relación de los locales designados por

I esta Junta para que en ellos se constitu-
yan los colegios electorales en cuantas
elecciones de Diputados á Cortes y Con-
ceja/es tengan lugar en este término mu-
nicipal durante el entrante año:

Distrito primero
Sección primera. —Escuela, calle Cá-

novas del Castillo, núm. 22.
I Sección segunda.—Escuela, calle Mar-

tín Rosales, núm. 2.

i
Sección tercera.—Salón bajo del Tea-

tro principal.
Distrito segundo

I 	 Sección primera.—Oficina del Registro
civil, J. Jiménez Cuenca, núm. 12.

Sección segunda.—Escuela, calle .Ca-
nalejas, núm. 14, salón bajo.

Junta municipal del Censo electoral
DE LUCENA
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Sección tercera.—Salón alto del Tea-
tro principal.

Sección cuarta.—Escuela, calle Cana-

lejas, núm. 14, salón alto.
Distrito tercero

Secci6n primera.—Calle Huertas, nú-

mero 2.
Sección segunda.—Calle Plaza alta y

baja, núm. 33.
Sección tercera.—Calle Clavija, núme-

ro 4.
Sección cuarta.—Cali e Obispo Domín-

guez Valdecañas, núm. 6.
Distrito cuarto

Sección primera.—Cal le Peñuelas, nú-

mero 1.
Sección segunda.—Calle San Francis-

co, núm. 15.
Sección tercera. --Calle Mesón Gra -

de, núm. 38.
Distrito quinto

Sección primera.--Cas a calle 1...ademo-

ra, núm. 19. 	 •
Sección segunda.—Hij uela de Expósi-

tos, Calzada, núm. 3.
Y para su remisión al señor Goberna-

dor civil de esta provincia, en cumpli-
miento y á los efectos de lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 22 de la
ley de 8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Lucena á primero de Diciem-
bre de mil novecientos diez.—El Presi-
dente, A. Trujillos.—P. S. M., El Secre-

tario de la Junta, Miguel Alvarez de So-
tomayor.

Junta municipal del Censo electoral
DEL CARPIO

ll./11.

Don Juan Bazán y Gutiérrez, Secretario del
Juzgado municipal y de la Junta municipal
éel Censo electoral de esta villa.
Certifico: que el acta levantada por la

Junta municipal del Censo electoral de
esta villa para cumplir lo ordenado en el
artículo veintidos de Ja ley del Censo
electoral, literalmente copiada dice ase

«Acta.—En la villa de El Carpio, sien-
do las once del día primero de Diciem-
bre de mil novecientos diez, habiendo si-
do citados previamente en forma legal,
bajo la presidencia del señor don Anto-
nio Barazona Gijón, comparecieron los
señores Vocales que componen la Junta
municipal del Censo electoral de la mis-
ma don Alfonso Serrano Pozo, don An-
tonio Aguilar-Tablada y Ripa, don Ra-
fael Muñoz y Muñoz, don José López Gó-
mez y don Antonio Jiménez Gómez.

El señor Presidente hizo saber á los
señores Vocales qu e el objeto de la re-
unión era la designación de los locales
que previene el artícUlo veintidós de la
vigente ley Electoral, y por unanimidad
se acordó designar las escue las de niños,
situadas la primera en la calle Duque de

Alba, número dos, duplicado, y la se-
gunda en la planta baja de las Casas Ca-
pitulares, pleza de Fray Luis Cabello,
acordándose también que de esta desig-
nación, y conforme con lo determinado
por la ley, se fijen edictos en la casa
Ayuntamiento y de costumbre, y que se
remita copia certificada al señor Gober-
nador civil de esta provincia, para que se
digne ordenar su inserción en el BOLETIN

OFICIAL, dándose por terminada esta ac-
ta, que firman los señores concurrentes,
de que yo el Secretario certifico.—An-
tonio Barazona Gijón.—Rafael Muñoz.—

Antonio Jiménez.—A. A. Tablada.—Jo-
sé López.—Alfonso Serrano.—Juan Ba-
zán.—(Con rúbricas.)»

La anterior certificación es copia de
su original, á que me remito; y para re-
mitirla al señor Gobernador civil de esta
provincia, expido la presente, visada del
señor Presidente, y sellada con el de su
uso, en El Carpio á primero de Diciem-
bre de mil novecientos diez.—Juan Ba-
zän.—V.° B.°: Antonio Barazona.

Junta municipal del Censo electoral
DE ENCINAS REALES

Don Joaquín Roldán Arrabal,. 9r3rab4a4l, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que la expresada Junta, en

sesión celebrada en el día de hoy, de con-
formidad con lo preceptuado en el ar-
tículo veintidós de la ley, ha designado
para todas las elecciones que ocurran en
esta villa durante el año de 1911, los lo-
cales siguientes:

.Distrito primero
Sección única, Pósito.--Casa calle Eras;

núm. 3, destinada á Telégrafo público.
Distrito segundo

Sección única, La Fuente.—Casa es-
cuela de niños, calle Martín Rosales Mar-
tel, núm. 12.

Y para que conste y remitir el ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, para su .inserción en el Boegrne
OFICIAL de la misma, expido la presente,
de orden y con el visto bueno del señor
Presidente, en Encinas Reales A primero

ji 	
• •

ja ' : . EJ rres'itz.--
Cristóbal Prieto.

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 3.928
Certi fico.—Que en el expediente de re-

caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que SO dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. —Recibida en esta O fici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Espejo, que se expresarán
y que durante el plazo de cinco días com-
prendidos del 9 al 14 de Noviembre, no
han Satisfecho sus deudas, quedan incur-
sos en el primer grado de apremio según
lo prevenido en el artículo 8.0 del Real
decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de la presente
sin haber hecho efectivos el principal y
recargo del 5 por 100, quedarán incurso
en el segundo grado 6 nuevo recargo del
10 por 100 sobre la deuda principal, pro-

cediéndose contra los mismos en la forma
determinada en-el artículo 66 y siguien-
tes de la Instrucción de apremio de 26

• de Abril de 1900.»
Y en cumplimiento de lo que dispone

el mencionado artículo 8.° del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio á los deudores
comprendidos en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con el recargo del primer grado
de apremio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba á 30 de Noviembre de
1910.—El Jefe de la Sección, Carlos:Mo-
rales.

Número de orden, nombres de los deudores
y cantidades adeudadas.
1 Carmona Zurita Emilio. —Principal

6 intereses, 42 pesetas; 5 por 100 de re-
cargo, 2'10 pesetas; total, 44'10. 	 '.'11

2 Díaz Luque Antonio.—Principal
intereses, 89'25 pesetas; 5 por 100 de re-
cargo, 4'46 pesetas; total, 93'71 pesetas.
3 García Navarro Teodomiro.—Prin-

cipal é intereses, 105 pesetas, 5 por 100
de recargo, 5'25 pesetas; total, 110'25
pesetas.

4 Gracia Trenas Francisco.—Princi-
pal 6 intereses, 78'75 pesetas; 5 por 100
de recargo, 3'94 pesetas; total, 82'69 pe-
setas.

5 Gómez Medina Antonio M.—Prin-

cipal é ,intereses, 63 pesetas; 5 por 100 de
recargo, 3'15 pesetas; total, 66'15 pese-
tas.

6 Gómez Medina Salvador.—Princi-
pal 6 intereses, 105 pesetas; 5 por 100
de recargo, 525 pesetas; total, , 110'25 pe-

setas.
7 Gracia Porras Dolores.—Principal

6 intereses, 42 pesetas; 5 por 100 de re-
cargo, 2'le pesetas, total, 44'10 pesetas.

8 Gracia León Juan.—Principal 6 in-
tereses, 78'75 pesetas; 5 por 100 de re-
cargo, 3'94 pesetas; total, 82'69 pesetas.

9 Gracia Blanco Francisco.—Princi-
pal 6 intereses, 105 pesetas; 5 por 100 de
recargo, 5'25 pesetas; total, 110'25 pese-
tas.

10 Lucena Ramírez Miguel.—Princi-

pal 6 intereses, 78'75 pesetas; 5 por 100
de recargo, 3'94 pesetas; total, 82'69 pe-
setas.

11

HORNACHUELOS
Núm. 3.945

Extracto de los acuerdos tornados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Octubre último.

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zainofa.
Leida y aprobada el 'acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Quedar enterada la Corporación de

las disposiciones contenidas en los Bole-

tines oficiales recibidos durante la sema-
na anterior y correspondencia despacha-
da en igual periodo de tiempo, acordan-
do su cumplimiento y archivo en el de
este Municipio.

Aprobar los libramientos de salida del
mes anterior, importantes 5.155'23 pe-
setas.

Aprobar también el estado de distri-
bución 6 inversión de fondos para el pre-
sente mes; y autorizar-al ßeñor Alcalde
para que libre las cantidain-s oue crei de
justicia, dentro de lo consignado en di-
cho estado.

Aprobar igualmente el extracto de los
acuerdos tomados por este Ayuntamien-
to y Junta municipal durante el mes de
Septiembre último, y que se remita al se-
ñor Gobernador civil de la provincia pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Aprobar asimismo la cuenta presenta-
da por el Secretario de la Corporación
del material de oficina invertido en la Se-
cretaría durante el tercer trimestre del
corriente año, y que su importe se abone
al mismo, con cargo al capitulo 1.° artí-
culo 2.0 del presupuesto corriente.

Aprobar ' del mismo modo la cuenta
presentada por el Depositario municipal
de este Ayuntamiento de los socorros do-
miciliarios facilitados en el tercer trimes-
tre del corriente año á pobres enfermos
de esta villa y transeuntes; acordando
que dicha cuenta se exponga al público
por término de ocho días, para oir recla-
maciones, pasados los cuales se libre su
importe con cargo al capitulo 5.° artícu-
lo 2.° del presupnesto corriente.

Aprobar -  la cuenta de los
socorros facilitados por el encargado del
depósito municipal de esta villa ä los de-
tenidos en el mismo durante el tercer
trimestre del año actual; y que la misma
se ponga al público por término de ocho
días para oir reclamaciones, pasados los
cuales se libre su importe con cargo al
capítulo 7.° artículo 4 •0 del presupuesto
corriente.

Aprobar también las cuentas de los
jornales y portes de carretas invertidos
en la reparación de los caminos vecinales

24 Zamorano Rodríguez José.—Prin-
cipal 6 intereses, 36'75 pesetas; 5 por
100 de recargo, 1'84 pesetas; total, 38'59
pesetas.

25 Zamorano Pérez Francisco.--Prin-
cipal 6 intereses, 105 pesetas; 5 por 100
de recargo, 5'25 pesetas; total, 110'25
pesetas.

26 Navarro Montero Francisco.—
Principal 6 intereses, 148'68 pesetas; 5
por 100 de recargo, 7'43 pesetas; total,
156'11 pesetas.

Totales: principal 6 intereses, 1.991'43
pesetas; 5 por 100 de recargo, 99'58 pe-
setas; total, 2.091'01 pesetas.

AYUNTAMIENTOS

López Romero José.--Principal 6
- por 100 de

recargo, 6'56 pesetas; total, 137'81 pese-
tas.

12 Morales Aranda José. —Principal
6 intereses, 131'25 pesetas; 5 por 100
de recargo, 6'56 pesetas; total, 137'81
pesetas.

13 Muñoz Razo Francisco.—Princi-
pal 6 intereses, 26'25 pesetas; , 5 pote 100
de recargo, 1'31 pesetas; I otal, 27'56 pe-
setas.

14 Ortiz Perales Francisco M.—Prin-
cipal 6 intereses, 105 pesetas; 5 por 100
de recargo, 5'25 pesetas; total, 110'25 pe-
setas.

15 Pérez López Juan.—Principal 6
intereses, 52'50 pesetas; 5 por 100 de' re-
cargo, 2'63 pesetas; total, 55'13 Pesetas.

16 Pineda Santos Manuel.—Princi-
pal 6 intereses, 105 pesetas; 5 por 100 de
recargo, 5'25 pesetas; total, 110'25 pe-
setas.

19 Ramos Pavón Francisco R.--Prin-
cipal é intereses, 52'50 pesetas; 5 por 100'

2'63 pesetas; total, 55'13 pe-de recargo,
setas'.

20 Serrano Perea Antonio.—Princi-
pal 6 intereses, 42 pesetas; 5 por 100 de
recargo, 2'10 pesetas; total; 44'10 pese-
tas.

21 Serrano Serrano Francisco.--Prin-
cipal é intereses, 105 pesetas; 5 por 100
de recargo, 5'25 pesetas; total, 110'25 pe-
setas.

22 Sánchez Murga Guillermo.—Prin-
cipal 6 intereses, 84 pesetas; 5 por 100
de recargo, 4'20 pesetas; total, 88'20 pe-
setas.

'23 Zamorano
Principal é intereses, 78'75 pesetas; 5 por
100 de recargo, 3'94 pesetas; total, 82'69
pesetas.

Santos Antonio L—
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5 DE DICIEMBRE DE 1910
3

do caso, antes de posesionarse del arrien-
agrícolas de 	 sementera; aceländose

Aprobar también las cu'entas presen-
tadas por don José Sánchez de la Torre,
don Manuel Rejáuo del Río y don José
Melero Almenara, de las composturas he-
chas por los dos primeros á las herra-
mientas utilizadas en los trabajos de re-

informar al EXdriaC;.' sir DelegadoVe- 1 do el adjudicatario.

gio de Pósitos en el sentido de que sien- El pliego de condiciones á que habrá
do suficientes las garantías ofrecidas por de sujetarse esta nueva licitación', Con el

los peticionarios, debía concedérs eles las " presupuesto por especies ä que la misona
cantidades que solicitaban, á cuyo fin se ha de referirse, se halla de manifiesto des

paración de la calle del Castillo, y carni-

:

remitieran indicadas instancias en unión de esta fecha hasta una hora antes de la

nos vecinales de Posadas, Palma del Rio del expediente respectivo ä repetido see subasta en la Secretaría municipal, eón

y San Calixto, y de treinta y dos astiles ñor Delegado Regio, para que se sirviera objeto de que pueda ser examinado libre-
facilitados por el tercero para menciona- conceder la autorización necesaria para mente por cuantas personas 6 entidades

deseen interesarse en aquella.
Lucena 1. 0 de Diciembre de 1910.—

por ocho días para oir reclamacione s , pa- 	 Sesion exti are. marra 	 • 	 joaquínpfaz.

s ados los cuales se abone su importe ä 	 (en 2 •a convocatoria) 	
ESPEJO

los interesados con cargo al capítulo de 	 Preaidencia del señor Alcalde don Ma- 	
Núm. 3.964

imprevistos del presupuesto corriente. 	 nuel Santisteban Zamora. 	 Don Justino Gracia y Casado, Alcalde constitu-

Que se abonen ä don Gregorio Segu- 	 En esta sesión se acodó nombrar en 	 cional de esta villa.

comisión ä los vocales di Antonio Gar- Hago saber: que formado por la Junta

cía y García y don Francisco Aragón Coi .; municipal de esta vi a e pliego d corra'

liado, para que examinen las Cuentas rnu- diciones y tarifa que han de servir de
nicipales respectivas al ejercicio de 1909. base para el arriendo, mediante subasta

das herramientas; acordando ä la vez que efectuar aludidos préstamos.

dichas cuentas se expongan al público 	 Acuerdos de la yunta municipal
" • 	 24

• quede esta villa se dirigen á San Calixto
y Palma del Río, durante los días del 26
de Septiembre último al de la fecha am-
bos inclusive, y que su importe se libre
del capitulo de imprevistos del presu-
puesto corriente, una vez expuestas al
público mencionadas cuentas por térmi-
-no de ocho día para oir reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Sa ntisteban _Zamora.
Dada cuenta del acta de la anterior,

trié aprobada, acórdándos e lo siguiente:
Quedar enterada la Corporación de las

disposiciones contenidas en los Boletines

oficiales de la semana anterior y corres-
pondencia despachada durante la misma,
acordando su cumplimie nto y archivo en

el de este Municipio.
Aprobar las cuentas presentadas por

Manuel Rosales Moya y Joaquín Naranjo
García, de los jornales invertidos en la
reparación de los caminos que se dirijen
ä San Calixto y Palma del Río; acordan-
do á la vez que dichas cuentas sean ex-
puestas al público para oir reclamaciones
por término de ocho días, y que una vez

transcurridos estos se abone su importe
del capítulo de imprevistos del presu-
puesto corrriente.

Autorizar al señor Alcalde para que
pase a Córdoba á asuntos del servicio,

abonándosele 80 pesetas como gastos de
 con cargo al capítulo 1. 0 artículo

viaje,

año
	 'cl 	 del

ra, vecino de Sevilla, la cantidad de pe-
setas 23'50, con cargo al capítulo 9.° ar-
tículo 8.° del presupuesto corriente, por
los impresos facilitados para la forma-
ción de la Estadística de Viviendas, edi- 	 Sesión extraordinaria del día 20 	 publica, en el ano próximo 	 ,

ficios y albergues de este término, lleva- 	 (celebrada en 2. a convocatoria el 28) 	 arbitrio sobre el uso obligatorio de pe-

Presidencia del señor Alcalde dort 	 sas y medidas, se anuncia al público pa-

ra que durante diez días puedan produ-
cirse contra dicho documento las recla-
maciones que se estimen conveniente s, á
tenor de lo determinado en el artículo 29
de la Instrucción de 24 de Enero de
1905; en la . inteligencia de que transcu-
rrido que sea- dicho plazo no se oirá re-

aluna.
Espejo 2 de Diciembre de 1910.—jus-

da ä cabo e 	 e anterior.
Aprobar igualmente las cuentas pre- nuel Santisteban Zamora.

sentadas por Manuel Naranjo García, José 	 En esta sesión se acordó aprobar el

Fernández López, José Jurado Ruiz, Leo- presupuesto ordinario para el próximo
päldo Camacho Alcalde y Antonio Blasco ejercicio de 1911, y que se remita al se-
Horrillo, de los jornales invertidos por ñor Göbernaclor civil de la provincia pa-
los mismos como agentes nombrados por ra su aprobació n si la merece, y con el

el señor Alcalde para auxiliar á las co- fin de que se digne conceder á este
misiones respectivas en la formación de la Ayuntamie nto la .corresoondiente autori-

Estadística de Viviendas, edificios y al- zación para im
li 	

poner albitrios extraordi-
ue

bone á esulta en dicho presupuesto. 	 . 	 DOS TORRESbergues, llevada ä cabo el 8 de Septiem- 	 arlos con e ncubrir1 déficit tino Gracia.

bre último, y que su importe se a
los interesados con cargo al capítulo 9

•0 	 El anterior extracto fué aprobado por
•

Núm. 3467

Don-Jesús Blanco Murillo, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícula

de subsidio industrial de esta villa, para
el próximo ario de 1911, queda expuesta
al público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,: con-
tados desde la fecha en que aparezca in-

serto el presente -en el BOLETIN OFICIAL,

durante: ToS'arales podrá ser examinada
por los interesados que lo soliciten y for-
mular las reclamaciones que á su dere-
cho .convenga.

Dos- Torres 29 de Noviembre de 1910,

Presidencia del señor Alcalde don Ma- artículo 8.
0 del presupuesto corriente, ex- el Ayuntamien to CO sesión de 7 del

nuel Santisteba n Zamora. 	
poniéndose al público referidas cuentas rriente, acordando se remita al señor Go-__

Se dió cuenta del acta de la anterior, por término de ocho días para oir recia- bernador civil de la provincia para su in-

la que fué aprobada, acordándose lo si- [-naciones. 	
serción en el BOLETIN OFICIAL.

guiente: 	
Nombrar 1 albañil Juan González San- 	 Hornachuelos 14 de Noviembre de

Que se dé cumplimien t
p ä las disposi- tiago para que construya una pared de 1910.—El Alcalde, Manuel Santistebare

ciones contenidas en los Boletines oficia- 
dos metros de altura en el portillo que —El Secretario, Enrique Fernández.

les recibidos durante la semana anterior. 	
LucrisA

Autorizar al señor Alcalde para que en 	
Núm. 3.949-

nombre y representac ión de este Ayun-
tamiento eleve la oportuna instancia an-
te la Direcció n General de la Deuda y

1 mando la liquidación

existe en la esquina de la casa número 13
de la calle del Castillo, con el fin de evi-
tar se arrojen inmundicia s por dicho si- 	 A virtUd de acuerdo de la Junta muni- 1

tio; presentando cuenta detallada de los cipal de esta ciudad se anuncia una nue-

gastos que se ocasionen y abonándose es • va subasta para el arrendamiento a venta 1

tos con cargo al capitulo 6.° artículo 7.° libre de la recaudación de los impuestos !

d 1 	 ecar os niu-

e se roce a
del presupuesto corriente. 	 d.e consumos y sal y e os r 	 g

cl 	 encalarncalar el cemente- 	 icip ales autorizados, durante el año pró- —Jesris . Blanco. * 	 •
clases Pasivas, rec a
y abono de las cantidades que tienen pen-
dientes de formalizar en inscripciones pro-

cedentes •de bienes de Propios enaje-

nados. 	
merar las bovedillas de párbulos y adul-

Aprobar la cuenta presentada por Toa- tos que existen en el mismo, abonando
quin Naranjo García, de los jornales in- los gastos que se ocasionen del capítulo
vertidos desde el 10 del actual al de la 6.° artículo 11.

0 del presupuesto corriente.

fecha ambo inclusive, en la reparación 	
Sesión del día 31

del camino de San Calixto, y que una vez 	
(supletoria de la ordinaria del día 29)

pasados los ocho días de exposición al 	
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

Santisteban Zamora.

terio de San Antonio de esta villa y á mi- ximo y les euatro ininediates sigurentese .

8.° del presupuesto corriente.
Sesión ordinaria del día 15

.BELMEZ
Núm. 3.965

Don Bernardo del Mazo Narvziez, Alcalde.del

Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
esta localidad, formado para el próximo
año de 1911, queda expuesto al público

en la Secretaría de est-
por término de quince días, contados des-

de la fecha en que aparezca inserto el pre-

sente en el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia, para que dentro de mencionado pla-

zo puedan los contribuyentes en él com-

prendidos examinarlo y presentar, las re-

clamaciones que estimen convenientes,

en la inteligencia de que transcurrido di-
cho plazo no se admitirá ninguna por jus-

ta y fundada que sea.
Y para que llegue ti conocimiento de

los interesados en dicho documento se
publica y fija el presente en Beltnez á 1.°

de Diciembre de 1910.—E1 Alcalde, Ber-

nardo del Mazo.

En esta sesión, después de aprobada el

por_ el_ tipo_en cada uno . de ellos de

340.206'62 pesetas.
Dicha subasta se celebrará en el Salón

de actos del Excmo. Ayüntamiento,
día 15 de Diciembre actual, y horas de
doce ä trece del mismo, con todas las for-
malidades reglamentarías , ante la Comi-
sión municipal que se designe al efecto'y
un Notario público que dé fé del acto, y
por el sistema de pujas ä la llana, advir-
tiéndose que serán admisibles posturas
que cubran las doa terceras partes de di-
cho tipo, y que si ninguna de ellas alcan-
zase á este, se entenderá que el arriendo
ha de ser válido por un ario tan sólo.

La garantía necesaria para hacer pos-
turas consistirá en un 3 por 100 de dicho
tipo anual, consignándose en metálico en
la Caja general de Depósitos, en la De-
positaría municipal 6 en poder de la Jun-
ta de subasta durante esta, y la definitiva
se elevará á su vez al 15 pof 100 del
porte del remate, debiendo consignarse
en dicha Caja general de Depósitos, en
efectivo 6 en valores del Estado nego-
ciables en Bolsa al tipo de cotización, en
los diez días siguientes, 5. contar desde la

adjudicación definitiva de aquél, y, en to-

úblico cle referida cuenta, se abone su robada el acta de la ante-p
importe al Naranjo del capítulo de im- 	 Leida y ap

previstos del presupuesto corriente. 	
rior se acordó dar cumplimiento á las dis-

Sesión ordinaria del día 22 	 posiciones insertas en los Boletines oficia-

Presidencia del señor Alcalde don Ma- les de la semana anterior, y autorizar al

nuel Santisteban Zamora. 	
señor Alcalde para que pase ä Córdoba á

Aprobada el acta de la anterior, se ' asuntos del servicio, abonándole 31 pe-

acordó lo siguiente: 	 . 	
setas como gastos de viaje, con cargo al

Dar cumpliimento á las disposiciones capítulo 1. 0 artículo 8.° del presupuesto..

contenidas en los Boletines oficiales de la corriente.

semana anterior. 	
Acuerdói•del Pósito

Aprobar la cuenta presentada por Toa- 	 Sesión ordinaria del día 8

quin Naranjo García, de los jornales in- PreSidencia del señor Alcalde don Ma-

vertidos en los días 17 y 18 del actual, nuel Santisteban Zamora.

en la reparación del camino que se clirije

ä San Calixto, y que su importe se abo-
ne á aquél del capítulo de imprevistos
del presupuesto corriente, previa la ex-
posición al público de referida cuenta
por término de ocho días para oir recla-
maciones.

acta de la anterior, se clió cuenta ä la Cor-
poración de las solicitudes presentadas
por los labradores de esta localidad en
súplica de que de los fondos del Pósito de
la misma se les facilite metálico -en cali-
dad de préstamo para atender á las faenas
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Depositaría de Fondos municipales de Dos Torres
doba, calle Pedro Muñoz, número cuatro;
comparecerá el día seis del actual, á las
doce de su mañana, ante la Audiencia
provincial de Córdoba, para asistir al jui-
cio oral de la causa que se siguió por dis-
paro en el Juzgado de instrucción de
Montoro contra Sebastián Sevilla Soler.

tí metros, torda, mosqueada, lunar blanco
en el labio anterior, hierro confuso en la
nalga derecha y en la izquierda el de la
Compañía «La Previsión Andaluza».

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.931

Don Tomás Mendig,utia y Morales, Juez de ins-
trucción de este partido. ____A las autoridades y agentes de poli- , ihrque Administrativo de suministrocía de la Nación, hago saber: que en la 

I 1 a
mañana del veintisiete de Noviembre pró- 1 	 DE CÓRDOBA
ximo pasado fué encontrado, en el soto

Núm. 3.971de la Calera del cortijo Cabriñana, de es-
13.23.1.2..lea. ce 1 c:.te término, sobre un charco de sangre, el 	 Se convoca á concurso de postores pa-cadáver de un hombre desconocido, co- ra eI día . 12 del actual, á la hora de lasmo 

de cuarenta y cinco años de edad, de once, con el fin de adquirir los artículos
16.414 05 l constitución robusta, de estatura regular, siguientes:

I1.829 18 pelo rubio canoso, barba y bigote sin 	 Artículos y condiciones de cada unoafeitar de muchos días y ojos azules; vis-
SUBSISTENCIAS

;

/ tiendo pantalón y chaqueta de paño os- Harina: De 1. a superior, de trigo.curo, muy viejos, camisa blanca, sombre- Leña: De jaras y seca.
TOTAL 	 I ro de palma, con los piés descalzos y á 	 Cebada: Buena, granada y limpia, sinde las operacio-
"es hasta 	 su lado un par de abarcas con las tomisas tierra, piedras ni semillas extrañas, sin

este trimestre. 	
que sirven para amarrarlas á las piernas, humedad ni mal olor; y su peso ha de_... 	cortadas en varios trozos y los trapos pa- ser el corriente de la de L a clase.Pesetas.

!
ra cubrir las piernas con dicha clase de Paja: De trigo y cebada y de las con-
calzado, presentando una herida inciso diciones de la que g eneralmente se em-1 c
ontundente de diez centímetros de ex- plea en esta plaza para alimento del ga-

tensión en la región pariental izquierda. nado.
' De las investigaciones practicadas en el
» sumario resulta que dicho i ndividuo es-

tuvo trabajando días antes en el corti.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 1910 

CUENTA del tercer trimestre del año de 1910, que rinde el Depositario que sus-
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,á saber:

Núm. 3.150

Primera par te.-Cuen.ta de Caja

Pesetas.

1.874 14
16.369 09

18.243 23

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte . -Cuenta por conceptos 4

INGRESOS

Saldo del trimes-
tre anterior

por operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas en es-

te trimestre.

Pesetas.
1 Propios 	
2 Montes. 	 11.173 77 6.127 34
3
4

Impuestos 	
Beneficencia 	 453 544 60

5 Instrucción pública
6 Corrección pública.
7
8

Extraordinarios 	
Resultas. 	 9.877 63 5.439 16

9 Recursos 	 legales para cubrir el
déficit 	

4.197 92 3

10 Reintegros. 	 	 9.739
91

95
24

4.212 36
45 63

CARGO 35.533 51 16.369 09

17.301 11

997 60

UTENSILIOS

Petróleo: De 1.a clase.
15.316 79
4.197 92

, 	Carbón vegetal: De buena calidad, de
Halconcillo, termino de Córdoba, y pare- canutillo, tronco 6 cepa de encina, bience llamarse Manuel (a) Ojales, vecino de quemado y seco.

	

13.952 31 i Venta de los Ag ra maderos, partido "udi 	 Jabón: De aceite de oliva.
-

 136 87 1 cial de Alcalá la Real. 	 Leña: De olivo y com pletamente seca., 	Y ruego á dichas a utoridades y agen- 	 Esparto:51.902 60 De buena calidad, limpio yI

ces 6 Tribunal es respectivos á las per-

tes practiquen activas diligencias crindu- muy seco,
centes á la completa identificación de 	 Carbón de cok: Lavado, desprovisto demencionado difunto, y para la busca y agua y p erfectamente limpio.13.250 94 i captura de los desconocidos autores del 	 Será desechada toda oferta que no reuna5.258 85 i crimen.

4.021 55 i 	 las condiciones expresadas, para lo cualDado en Castro del Rio á dos de Di- se presentarán muestras por los postores,453 60 I

1.958 69 1 
ciembre de mil novecientos diez-To- siendo árbitra la Junta Económica de es-4.950 47 1 más Mend igutia. --Por mandado de su se- te Establecimiento para juzgar en el acto2.620 88 I fi-orla, Andrés de Castro.

» 	 I 	 sobre la aceptación de las proposiciones
16.668 14 I 	 aunque medie asesoratniento de peritoAdmiui 	 s.stracion de Justicia Córdoba 1.° de Diciembre de 1910.-

1
2
3
4
5
6
7
8

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad. 	 	
Policía urbana y rural 	
Instrucción pública
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Corrección pública 	
Montes 	

9.484
3.486
2.688

302
1.238
2.755
2.060

51
99
11
40
41
47
88

--------

3 .766
1 .771
1. 333

151
720

2.195
560

43
86
44
20
28

9
10

Cargas 	
Obras de nueva construcción 	

11.053 65 5. 614 49
11
12

Imprevistos. 	
Resultas 	 588 95 301 35

13 Devoluciones >

I

890301 Citaciones y emplazamientos I El Comisario de Guerra Director, Alejan-
en materi a criminal. 	 dro P. del Villar.

__
)

- - --_ Bajo losapercibimientos procedentes en ------- -- -- -- --DATA 	 33.659 37 16.414 05 derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peri6-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

50.073 43 Venta de finca rústica:

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

neral definitiva del ejercicio.
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta ge-

En Dos Torres á 30 de Septiembre de 1910.-El Depositario, Rafael Campos.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están á nuestro cargo.
E Dos

Madueño.-V.° B.°: El Alcalde, Blanco.
Torres a 30 de Septiem 	 -bre de 1910 El R

i

' En subasta pública ex trajudicial que
habrá de tener efecto en la Notaría de
don Alberto de Torres é Illescas, á las
catorce horas (dos de la tarde) del día 24
del que rige, se vende la mitad proindi-
sa de un cortijo nombrado de Moroquil,Fontanar de Gordejuela y tierras de
Aguilarejo, y de un lagar nombrado de
la Vieja unido al predio anterior, fincas
situadas en término municipal de esta
ciudad, bajo el tipo y con sujeción á las
condiciones del pliego que se hallará de
manifiesto en la indicada Notaría desde
la publicación del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

eg dor Interventor, Loreto 	 minal, 386 del Código de Justicia MiTL
j 	 tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento

!

i 	 Militar de Marina.
Núm. 3.977

TIRADO Rafaela, residente en Jaén,
sin que resulten más circunstancias; pro-i cesada por estafa; comparecerá, ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar (Cór-
doba), á prestar inquisitiva y otras dili-
gencias, en el término de diez días.

Núm. 3.978
FERNANDEZ TEJERO Yosi, domi-

ciliado en Puente Genil; comparecerá, an-
te la Sección segunda de la Audiencia de
Córdoba, al quinto día de la citación, pa-
ra instruirlo de las p revenciones manda-
das por la ley de condena condicional en
causa que se le siguió por infracción de
la ley de Caza.

JUZGADOS donde se encontraba pastando, proce-
diendo también á la busca y captura de
los autores del hecho, y caso de ser ha-
bidos los pondrán á disposición de este
Juzgado, estos en la prisión p reventiva de
este partido y aquella con la persona en
cuyo poder se encuentre si no acredita su Ilegítima adquisición, pues así lo tengo 

I

acordado en la causa que por tal motivo 
I

se sigue en este Juzgado y Escribanía 
I

del actuario que refrenda.
Dado en Montoro á dos de Diciembre 

I

de mil novecientos diez.-Luis Roclrf-
guez.-El actuario, Juan Fernández.

Señas de la caballeria
na yegua, raza española.

, 	 doce
Núm. 3.979

Advertencia
Conforme con la condición 4 •a

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-rä ningún edicto ó anuncio en
este periódico oficial, que sea ä
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el

MONTORO
Núni.3.00

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial' de la Nación, se proceda á la busca
de la yegua que al final se reseñará, de
la propiedad de Luis García y García, de
estos vecinos, que la tarde del veintiseis
de Noviembre último desapareció de la
finca nombrada e Los Frailes), de este
término, pago del Charco del Novillo, 1\IERINO VILCHES Diego, domicilia- 

pa oez, 	 •años, alzada un metro treinta y nueve cen- do últimamente, según resulta, en C6r- Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
i

4

•
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